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1 se refundieron en la contribución de con
sumos establecida por el mismo artículo, 
ordenándose en el 16 que de los productos de 
este derecho se satisficiese à los dueños de 
alcabálas y cientos enajenados de la Ha
cienda pública la ‘cantidad qu0_ resultara 
haberles correspondido en el año común 
del último quinquenio, cuyo abono conti
nuaría miéntras no se acordara otro medio
de indemnización:

Vista la ley de 29 de Abril de 18o5
Pn el número 272 de la Gacela mandando proceder à la revision de las 

de Madnd correspondientealdia'i.^ KoguSosdelsM^Sieciendo la
de Setiembre próximo pasado, se 
halla inseríala Real ordensigmenle

xMINlSTERlO DE HACIENDA.

■ limo. Sr : He dado cuenta á la Rema 
(Q. D. G ) del expediente instruido por esa 
Dirección, en cumplimiento de la ley de 
29 de Abril de 1855, para llevar a efecto 
la revision de la carga de justicia de W. dbl 
rs. 98 cents anuales, que figura el num. | 
293, art. 1.’. cap. 31, sección 4 del 
presupuesto vigente, y percibe el Ayunla- 
crienlo de Logroño

de presupuestos de 1859 estableciendo la 
forma en que debe verificarse:

Visto el acuerdo de la Junta reyisora de
clarando la caducidad, con la circunstan
cia de que se exija al Ayuntamiento de 
Logroño el reintegro de las cantidades que 
ha percibido desde 1845; , . i.

Considerando que por el previlegio del 
Emperador Cárlos V y de su madre la 
Reina Doña Juana, confirmado por sus 
sucesores, no se concedieron las alcabálas 
de la ciudad de Logroño á su Justicia y 
Regimiento, sino simplemente el encabe
zamiento dé las mismas alcabálas por la

En su consecuencia:
fe Visto el privilegio expedido en Valla- 
dolid à 22 de Junio de 1523 por el Empe
rador Cárlos Y. y su madre Doña Juana, 
en que se inserta otro de 23 de Mayo an
terior por el cual consta que en atención a 
los servicios prestados por la ciudad de Lo
groño con motivo de las alteraciones y 
movimientos de las comunidades, y cuan
do el ejército francés invadió la Navarra 
y sitió la expresada ciudad, que no pudo 
tomar por la resistencia que la misma opu
so, dando lugar à que dicho ejercito ^ue- 
ra alcanzado y vencido con pérdida de su 
artillería por las tropas españolas, conce
dieron perpéluamenle á la referida ciudad 
las alcabalas y tercias de ella y su tierra 
por Via de encabezamiento en la cantidad 
de 801 710 mrs , que era el precio en que 
enlónces se hallaban encabezadas y con
firmaron el privilegio de un mercado fran
co de la misma alcabala el martes de cada 
semana, concedido á la ciudad por los Ke

suma que el previlegio determina:
Considerando que por tal razan no era 

la ciudad de Logroño dueña de las alca- 
bálas, sino un arrendador de ellas por 
cantidad fija, á la manera que ahora lo 
son durante un plazo dado los puelos que 
se encabezan por la contribución de con-

yes Católicos:Vistas las cédulas de confirmación expe- 
didas por D. Felipe II en 6 do Judo de 
1559 D. Felipe 111 en 24 de Noviembre 
de 1599 D Felipe IV en 7 de Noviembre ¡ 
de 1623, D. Felipe V en í6 de Mayo de 
1709 D CárloslVen31deMayodel792, 
D Fe’rnandoVllenSOdeFebrerode 1815, 
V la Bein* (Q D. G ) y en su Real nom- 
bre la Reina Gobernadora, en 17 de Mar
zo de 1854.‘

Vista la ley de presupuestos de iMo, 
en cuyo artículo 7.° se suprimieron las 
rentas provinciales, compuestas de los de
rechos de alcabálas, cientos y millones, y

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 24 
de Setiembre de 1861 —Salayprria.=Sr. 
Director general del Tesoro público.

sumos:
Considerando que sin entrar en la cues

tión de si el previlegio tenía fuerza legal 
para que la ciudad de Logroño hubiera 
podido continuar encabezada, en el caso 
de existir las alcabálas, por la cantidad 
fijada en el mismo, es lo cierto que desde 
el momento en que la ley las suprimió ceso 
el encabezamiento de hecho y de derecho:

Considerando, por último, que ningún 
título iii razon legal hubo para conceptuar 
al Ayuntamiento do Logroño comprendido 
en la disposición del art. 16 ya citado de 
la ley de presupuestos de 1845, que úni
camente se refiere á los dueños de alca
bálas y cientos enagenados; S. M., confor
mándose con los dictámenes emitidos so
bre el particular por la Sección de Ha
cienda del Consejo de ^Estado, esa Direc
ción y la Asesoría general de este Miois- 

! lerio, se ha servido confirmar el acuerdo 
! de la’Junta de revision y reconocimiento 

de cargas de justicia en la parte relativa 
à la declaración de caducidad de la carga 
de que se trata; y en cuanto á las rentas 
indebidamente percibidas desde al año 
de 1845, es asi mismo la voluntad de 
S. M. se suspenda el reintegro hasta tan
to que, instruido expediente respectivo 
á todos los partícipes que se encueulien 
en caso idéntico, pueda adoptarse la re
solución más conveniente.

En la Gacela de Madrid números 
272 ij'^1'3 correspondientes á los 
dias ^^ y 30 de Setiembre próximo 
pajado, se halla inserta la Real ór
den sigaiente'

MINISTERIO DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

limo. Sr.: Vista la exposición que han 
elevado á S. M. los sóciós fundadores de 
la titulada Investigadora de aguas en la 
villa de Cinlruénigo, acompañando el pro
yecto de las obras que se proponen cons
truir para lograr el objeto de su institu- 

- cion, y pidiendo que, declaradas aquellas 
de utilidad pública, se le autorice para 
aprovechar las aguas subtprránea.s y plu
viales que se encuentren y confluyan des- j 
de la citada villa hasta la falda del Mon-

Vista la Real órden de 12 de Marzo de 
1855, por la cual se autorizo á los recur
rentes para hacer invírstigaciones en bus
ca de aguas s.iblerráneas en b'.s terrenos 
del Estado comprendidos en la extension 
arriba mencionada, y se encargo al Go
bernador y Diputación provincial de Na
varra les concediesen igual facultad res
pecto á los terrenos comunales y de pro
pios de los puebos:

Visto el Real decreto de 29 de Abr.l 
del año último, y las demás disposiciones 
vigentes sobre aprovechamientos de aguas । 
públicas; , , ,

Considerando que, obtenida ya la auto
rización para hacer las investigaciones so- 
liciUdas en terrenos del Estado, es inne
cesaria otra nueva, bastando su confirma
ción y el hacerla extensiva á lo? terrenos 
del común, cuya explotación para este o 
jeto se reservó el Gobierno por el Real e- 
crelo arriba citado:

Considerando que una vez otorgada la 
primera facultad, y manifestada , or e o 
bienio la voluntad de que se les otorgase 
la segunda, no debe haber ningún incon- 

i veniente en que se conceda explícitamente 
esta última, aunque sin hacerla exl®“Sivd 
á las ’ierras de propios que, estando en el 
mismo caso que las de propiedad priva
da no pueden ser ocupadas sin el consen 
tiiniento de sus dueños, à menos que pre
ceda la declaración de utilidad publica de 
la obra.

Considerando que no existiendo legisla
ción alguna especial sobre ,el aprovecha
miento de aguas pluviales, se halla este 
sujeto á lo dispuesto en las leyes comunes, 
según las cuales cualquiera está facultado 
para recoger las que otro de antemano no 
utilíce; .

Considerando, por último, que si bien 
atendida la naturaleza é importancia de 
las obras proyectada por la Compañía, se 
necesita la aprobación del Gobierno para 
ejecutarlas, no puede esta [recaer, como 
tampoco la declaración de su |pública uti
lidad, sin que se llenen los requisitos pré- 
vios que hay establecidos para estos casos;

S M la Reina (Q. D. G ) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente;

1 ° Se confirma la autorización con
cedida Jibia Real órden de 12 de Marzo 
de 1855 á lo.? socios fundadores de la 
Compañía investigadora de aguas de la 
villa de Cintruénigo para hacer explora
ciones en busca de las subterráneas que 
se encuentren en los terrenos del Estado 
desde dicha villa hasta la falda del Mon- 
cayo; de cuyas aguas, halladas que sean, 
podrá disponer la sociedad perpéluamente 

' y como de cosa propia, al tenor de lo pres- 
[ cripto en el art. 27 del Real decreto de 
; 29 de Abril del año último. . .

2 .” Se hace extensiva esta autorización 
á los terrenos del Cemun situados en el 
punto dicho, en los mismos términos y con 
iguales consecuencias que la otorgada 
respecto á los terreno? del Estado.

3 .® No se consideran comprendidos 
en la autorización espresada los bienes de 
propios de los pueblos, para ocupar las 
cuales, asi como los de propiedad priva
da, será indispensable el permiso de sus 
dueños ó la declaración prévia de utilidad 
pública de la obra-.

4 ? Se declara que los recurrentes no 
necesitan autorización especial para reco
ger y reunir las aguas pluviales, para lo 
cual están facultados por las leyes comu
nes, á cuyas prescripciones deberán suje 
tarse en lodo caso.

5 .° Sin peí juicio de que la Lompania 
haga uso desde luego de la autorización y 
declaración contenidas en las disposiciones 
anteriores, remítase el proyecto facultati
vo de las obras al Gobernador de la 
Via de Navarra para que, anunciándolo al 
público y ovendo á lodos los Ayuntamien
tos de los pueblos á quienes pueden afec
tar aquellas, instruyan el espediente pre 
venido por la Real orden de 14 de Marzo 
de 1846, cuidando de que informe ademas 
la ¡unta provincial de agricultura, indus- 
ria V comercio, y de que al devolverse 

á este Ministerio se acompañe un duplicado 
do dicho proyecto. , . in, 6° Si la Compañía insi^liesv. en la

' 1 nenesidad y conveniencia de declarar las
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obras de utilidad-pública, se oirá á la Di
putación provincial en los términos qu» 
prescribe el art. 5.° de la ley de 17 de Ju
lio de 183Ô.

7 .° Ultimamente, se recomienda al 
Gobernador la importancia y beneficios re
sultados del pensamiento é institución de la 
Sociedad, «á fin de que procure se llenen con 
rapidez lodos los trámites del espediente 
mencionado, y se remuevan cuantos obs
táculos puedan oponerse á su pronta ter
minación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. —Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Setiembre de 1861.—Corvera.—Sr. 
Director general de obras públicas.

limo Sr.; Examinados los títulos de 
propiedad en virtud de los cuales percibe 
el Vizconde de Alialar el impuesto del 
portazgo de Ciudad-Rodrigo, resulta pro
venir este derecho de la concesión que 
el Señor Rey D Enrique IV hizo en 12 
de Febrero de li66 à D. Diego del A- 
guila; y considerando que esta prestación 
es de las abolidas por la ley de las Cor
les de 6 de Agosto de J 8 /1, reslablec’da 
por la ley de 2de(Febfero de JS37, sin 
que por otra parle aparezca se hayan 
cumplido por el interesado las prescrip
ciones dispuestas por la de 3 de Mayo de 
-1523, S. M la R- ina ('Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado en4l de Diciembre úliimo, y 
con el parecer del Abogado consultor de 
este Ministerio, se ha dignado disponer 
cese desde luego el Vizconde de Alialar 
en la percepción del impuesto del referi
do portazgo, el cual se suprime en cum
plimiento de lo acordado por las referi
das leyes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Setiembre de 1864 .-==Cor- 
vera.==Sr, Director general de Obras 
públicas.

En ía Gacela de Madrid num. 244, 
correspondiente al día de Setiembre 
próximo pasado^ se hallainserta la senten
cia siguiente-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 29 
de Agosto de 1861, en los autos de com
petencia que ante iNns penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Gra
nada y el Alcalde conslilucional de Al- 
haurin el Grande, sobre el conocimien
to de un juicio verbal de faltas contra 
los guardias civiles Mauricio Escudero y 
Pedro Precedo por golpes á Pedro Beni
tez:

Resultando que en la madrugada del 
dia H de Octubre de /860 los expresa
dos guardias, auxiliados del alguacil Pe
dro Santana, con objete de penetrar en 
la casa de un reo prófugo, llamaron en 
la de Teresa Bravo, vecina de Alhaurin 
el Grande y habiendo contestado el hijo 
de esta, Pedro Benitez, que no les cono
cía, y despues que se aguardasen á que 
se vistiera su madre y abriera la puerta, 
puesto que.él no podía verificarlo porsu 
imposibilidad física: queabiei lacón efec» 
to la puerta por la madre de Benitez, fué 
este maltratado por uno de los guadias, 
que considerándole desobediente le puso 
á disposición del Alcalde, con cuyo mo
tivo se promovieron diligencias crimina
les con Ira él-'

Resultando que la Audiencia de Gra
nada al aprobar el auto de sobreseimien-

2
lo dictado por el Juez de primera instan
cia de Coin respecto á la desobediencia 
■sriribuida á Pedro Benilez, mando, por 
lo concerniente á los golpes dadosá este 
por los referidos guardias civiles, se pa
sase el correspondiente testimonio al Al
calde para la celebración del oportuno 
juicio de faltas;

Resultando que en su consecuencia el 
Alcalde, despues de varias actuaciones, 
oficio al Comandante general do la pro
vincia à fin de que hiciera comparecer 
ante su autoridad al cabo Mauricio Es- 
cudeio con objeto de celebrar el juicio 
de faltas acordado, y le manifestase el 
paradero del guardia Pedro Precedo, á 
quien se habia concedido la licencia:

Resuliando que C'>n tal motivo el Juz
gado de la Capitanía general de Grana
da requirió al Alcaide se inhibieia del 
conocimiento del asunto, ó en olro caso 
tuviera por anunciada la competencia; 
alegando en apoyo de su pretensión que 
el echo de que se acusaba ó los guaidias 
reclamados no podia clasificarse como 
mera falta sujeta á la autoridad del Al- 
c Ido, sino como un abuso deauloridad, 
porque teniendo los guardias civiles ca
rácter de cenlii ela permanente, según 
su reglamento de 12 de Octubre de 4 832, 
los abusos que cometan constituyen de
lito militar que debe sujetarse á Conse
jo de guerra, sin poderlo ser en juicio 
de fallas ante Autoridad incompetente; 
y que aun cuando el hecho en cuestión 
constituyese falla, tampoco el Juzgado 
de Guerra podría desprenderse de su co
nocimiento por impedírselo la acordada 
del Tríbncal Supremo de Guerra y Ma
rina de 5 de Febrero de I8o3, que pre 
viene se sostenga siempre en tales casos 
la jurisdicción militar, procediendo con 
arreglo á la Real órd^n de 18 de Diciem
bre de 1796, ñola 29, til. 3 libro 41 
de la Novísima Recopilación:

Y resultando que el Alcalde sostuvo 
su competencia exponiendo que las re
glas 4.*, 14 y 56 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal le 
tribuyen la jurisdicción, con exclusion 
de lodo fuero, para conocer en primera 
instancia del juicio do fallas acordado; y 
que asi lo tiene sancionado la jurispru
dencia de este SuprepioTribunal en mu
chas decisiones, enlte ellas la de 45 de ¡ 
Enero de 1859:

Vistos, siendo Pcnenle el Ministro de 
este Supremo Tribunal D. Laureano Ro
jo de Norzagaray;

Considerando que el hecho que ha mo
tivado osla competencia no puede califi
carse de una falla de las comprendidas 
en el libro 3." del Código penal, sino de 
ur. abuso de la fuerza pública, delito que 
debe ser juzgado por la Autoridad mi
litar de quien depende;

Declaramos que el conocimiento detes
te asunto corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Granada, al que se 
remitan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia^ que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, pa
ra lo que se pasarán las oportunas co
pias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Ramon López Vazquez.=An
tero de Echarri.^ Joaquin Melchor y Pi- 
nazo.=Laurpano Rojo de Norzagaray. 
«Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.““Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo, Sr. 
D. Lanreano Rojo de Norzagaray, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala extraordinaria de vacaciones 
hoy día de fa fecha, de que certifico co

po Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara

Madrid 29 de Agosto de 1861 .«Dio
nisio Antonio de Puga.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 
8 de Octubre de 1836, y otras disposi
ciones vigentes en la materia, he dispues
to se anuncie la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para el año próximo ve
nidero de 1862 Los licitadores que dese
en interesarse en la subasta que se anun
cia y que tendrá lugar en el local de este 
Gobierno de provincia á las 1res de la lar
de del dia 3 del próximo NovierabrCj pri
mer domingo de dicho mes, dirigirán sus 
proposiciones á este Gobierno de provincia 
ó las depositarán en la Caja buzón que es
tará colocada en la portería del mismo du
rante el mes de Octubre.

A los resppclivo.s pliegos deberá acom
pañarse por los licitadores la carta de pa
go que acredite la entiega de 8.000 rs. en 
la Caja de depósitos de esta provincia, sin 
cuyo requisito no se admitirá proposición 
alguna. La cantidad depositada por la per
sona á cuyo favor se hiciere la adjudica
ción permanecerá en lal estado, y como 
fianza para la seguridad del contrato, du
rante lodo el año de 1862.

En la cantidad en que ofrezcan los lici
tadores hacer la publicación y reparto del 
Boletín se entiende incluido el importe del 
franqueo prévío ó ga-lo de timbre, el cual 
siempre será de su cuenta.

Ademas de las condiciones que se es- 
presan en el pliego á continuación inserto, 
deberán acreditar los proponentes |Ue tie
nen establecímipnlo Tipográfico suficien
temente suriido de prensas, tipos, cajas y 
demás útiles necesarios para la impresión, 
garantizando el buen desempeño del servi
cio que inlenlan prestar. Logroño 2 de 
Octubre de 1861.—Manuel Somoza.

<lc condiciones 
cuales liá de publicarse el Bole
tín oficial de esta provincia du

rante el año de ISGíi.

1La subasta de la impresión del Bo- 
klin oficial para el año proximo de 1862 
ha de verificarse el primer Domingo de 
Noviembre del corriente año.

2 .® Los pliegos cerra los de los que ha 
gan proposiciones se dirigirán à este Go
bierno por el correo ó se depositarán en 
la Caja buzón colocada al efeclo en la por
tería del mismo.

5 .^ El primer Domingo de Noviembre 
à las 1res de la tarde el Sr. Gobernador 
acompañado de tres Diputados provincia
les, el Secretario del Gobierno y el Oficial 
interventor abrirá públicamente los plie
gos que se le hayan remiilido por el correo 
ó se hayan depositado en la Cuja buzón, 
oyendo en lodas las dudas que ocurran en 
el acto de la subasta á los tres Sres. Dipu
tados asistentes

4 .* Por el Secretario del Gobierno se 
procederá á la lectura de los pliegos en 
voz clara é inteligible, se preguntará à los 
concurrentes si se han enterado de las pro
posiciones leídas, y si alguno pidiera que 
se vuelva á leer el precio que cada uno 
ofrece se egeculará en el acto.

5 .“ No se admitirá ninguna proposi
ción que exceda de 24 000 reales cuya 
cantidad servirá de tipo para la subasta.

6 .^ Los pliegos de las proposiciones 
que hayan de hacerse han de ser unifor
mes en todo menos en el precio que se 
ofrece y hau de contener las condiciones 
siguientes:

t.* l). N. N_  vecino de......pro
pone redactar y publicar el Boletín, oficial 
déla provincia de Logroño los Lunes, Miér
coles y Viernes de cada semana en el año 
próximo de 1862 y repartirlo por su cuen
ta y riesgo á los suscrilores de la Capital 
en los mismos días, enviándolo por el cor
reo mas inmediato al de su publicación á 

los demás suscrilores de los pueblos de la 
provincia.

2? Ha de insertarse en el Boletín ofi
cial bajo el epígrafe «arlicuío de oficio» 
lodos los anuncios, circulares y documen
tos que se le remitan antes de las 1res de 
la tarde del dia anterior al de la publica
ción, observando para elloel orden siguien
te: Del Gobierno de la provincia.—De la 
Diputación provincial.—Del Gobierno Mi
litar.—De las oficinas de Hacienda —De 
los ztyunlamienlos.—De la Audiencia del 
territorio.—De bis Juzgados.—De las ofi
cinas de Desamortización y las que diri
jan los Capitanes Generales de los dislri- 
los militares en virtud de la autorización 
que se les concedió por la ley de 9 de 
Agosto de 1859.

3? Las dimensiones del Boletín cons
tarán de un pliego de papel continuo, ta
maño marquilla (26 pulgadas de largo por 
17 '/2 de ancho) dividido en cuairo planas 
con cuatro co umnas cada una, del ancho 
de 9 emes de parangona del tipo del cuer
po 10, conteniendo cada columna 96 lí
neas del mismo cuerpo.

4. * Cuando en el Boletin ordinario no 
cupiese alguna orden, reglamento &c. 
ni aun en letra glosilla se aumentará por 
cuenta del redactor el pbego ó pliegos ne
cesarios para que no se ¡nlerrumpa la in
serción, si el Gobernador lo considerase 
necesario.

5. * Siempre que el Gobernador lo con
sidere necesario por no poderse demorar 
la circulación de alguna óiden, se publi
carán Boli'tines extraordinarios pero si 
estos no fuesen de asuntos del Gobierno, 
el importe de su publicación, prévía la 
autorización de aquel, será de cuenta de 
la dependencia ú oficina que lo reclamase.

6? Las avisos de los AyuiiUinientos 
remitidos por el Gobernador à la redacción 
se insertarán graluíldmenle.

7. “^ En el primer Boletín de cada mes 
y aun cuando sea en suplemento se inser
tará el Indice (<e lodas las órdenes publi
cadas en el mes anterior y el día último 
del año uno general conforme al que se le 
pase del Góbierno'de provincia.

8? La provincia ha de pagar anual
mente la cantidad de.........rs. vn por la 
impresión del Boletín oficial en cuya can
tidad va incluida lo que el empresario ha 
de pagar por derecho,de timbre.

9* El empresario se obliga á tirar 
800 ejemplares en cada uno de los dias en 
que ha de publicarse el Boletín oficial sien- 
no de su obligación remitir uno á la Bi
blioteca nacional, otro para la Dirección de 
agricdilura, indu^ria y comercio; otro al 
Gobernador de la provincia y once à la 
Secretaría del Gobierno, dos al Consejo 
provincial, 1res à la Sección de Fomento, 
dos á la Junta de Agricultura, oos á la Es- 
ladíslíca provincial, otro al Exemo. Sr. 
Capitán General, otro al Comandante Ge
neral de la provincia, al G^ftí de la Guar
dia civil, al Sr. Regente y Fiscal de la Au
diencia del lerriknio, á cada uno dé los 
Señores Diputados à Córtes de la provin
cia, otro á cada uno de los Señores Dipu
tados provinciales, al Comisario de vigi
lancia, otro al visitador principal de gana
dería de la provincia, al Administrador y 
Comisario dt ventas de bienes nacionales, 
á los G cíes de Hacienda de la provincia, 
limo. Sr. Obispo, à los Ayunlamienlos y 
Juzgados de primera instancia, á la Biblio
teca provincial, á la Comisión de Estadís
tica General del Reinó y olro à cada uno 
de los Comandantes de línea de la Guar
dia civil de esta provincia según lo preve
nido en la Real órden de 10 de Setiembre 
del año último.

10. El reparlo y envío por el correo 
de estos ejemplares será de cuenta y ries
go del editor.

11. El precio en que se remate la su
basta se pag rá por la Depositaría de la 
Exema. Diputación provincial en cuatro 
plazos adelantados de 1res meses cada uñó.

12. El editor se obliga á conservar ar
chivados 50 ejemplares de cada número 
(iel Boletín, que facilitará á mitad del pre
cio corriente para el público al Goberúa*-
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dor civil, Dipulacion y oficinas de desa
mortización si (o reclamasen.

13. Si se presentase tira ú otras pro
posiciones iguales en el precio de cada 
ejemplar del Boletín se conformará el pro- 
ponente en que la suerte decida la perso- 

' na á quien se ha de adjudicar, pero si la 
proposición igual fuese hecha por el ac
tual empresario, será esta preferida sin 
dar lugar al sorteo. (Fecha y firma del 
que haga la propuesta.)

Inmetiialamente de leídos los plie
gos de las propuestas declarará el Go
bernador la adjudicación del Boletín.— 
Somoza.

Las autoridades locales de esta provin
cia, guardia civil, agentes de vigilancia 
y demás dependientes de mi autoridad 
procurarán la busca y captura de Ansel
mo Sanz,‘vecino de Agoncillo, quien o- 
gróíugarse la noche del 26 de Setiembre 
último al ser conducido á la cárcel de A- 
goni'illo para trasladarle á la del Juzgi- 
do. En el caSo de ser habido será puesto 
con las seguridades convenientes à la dis
posición de este Gobierno de provincia. 
Logroño 2 de Octubre de 1861,—J/u- 
nuei Somoza .

" Señas de Anselmo Sanz.

Estatura regular, edad unos treinta y 
cuatro años. Es casado.

Habiendo desaparecido de la casa pa
terna sin el competente permiso, Domin
go Lumbreras, encargo à las autoridades 
locales de la provincia, guardia civil y 
demas. dependientes de la mia, procuren 
inquirir el paradero del espresádo Domin
go y si fuere conseguido deberán ponerlo 
en conocimiento del Alcalde de Sto. Do
mingo de i.aealzdda donde reside el pa- 
dre del Lumbreras Logroño 2 de Octubre 
de 1861.—A/anuel Somoza.

Señas de DomÍ7igo Lumbreras.

Edad 14 años, pelo castaño, ojos ne
gros, nariz regular, cara redonda, color 
cetrino: viste pantalón de pana, negra, 
chaqueta de casíana acuadrilllada, cha
leco fondo azul con cuadros encarnados, 
pañuelo encarnado de seda á là cabeza y 
alpargatas valencianas.

Las Direcciones generales del Tesoro pii~ 
blicOf de Contabilidad de la Dacienda pú
blica g de contribuciones, en circular fe
cha i 8 del presente mes me dicen lo siguiente.

Por eDMinisterio de Hacienda se ha 
comunicado ó estas Direcciones genera
les, con fecha 3 del mes actual, la Keal 
ó.’den siguiente;

«limo. Sr.. He dado cuenta á la Rei
na (Q D. G)de la exposición elevada 
por y I. áeste Ministerio en 10 de Ju
nio último^ proponiendo las reglas que 
cónsideranecesarias para el puntual cum
plimiento de cuanto en materia de arr 
qucós está prevenido; y entelada Sj M.

.1?. ttpij)¡pn;sobre ©1 
particular epulida por las-Direcciones ge
nerales del Tésoro y de Contribuciones^ 
se bá servido mandar, de coníormidad 
coii el parecer de esa Dirección general, 
que se observen las reglas siguientes: -I .* 
En los dias 8i/13 y 23 de cada, mes, ó en 
el respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán los des últiv 
mas boraS'de las ordinarias de oficina á 
las operaciones de asiento comprobación 
y arqueo, quedando antes cerrada la ca
ja para los ingresos, pagos y for mali za- 
ciones: 2 * En el último dia de mes solo 
se ejecutaran ingresos, pagos y formali- 
zaciooes. hasta las doce de la mañana, 
consagràndôse la bora» restantes á com
probar los resultados del cuarto periodo

y mensual y á practicar el arqueo con lo- : condiciun especial de que el ari-endatario 
da la escrupulosidad necesaria, á fin de Î no tendrá de echo á pedir la rescisión del 

, contrato ni lademoizaçioû alguna aunque 
á la recaudación afectase la esplolacion de 

I cualquier ferro-carril.

asegurarse de la verdadera existencia en 
caja, remitiéndose en el mismo dia, si 
lo permitiera la hora de salida del cor
reo, las copias del acta que ordena el ar
ticulo 46 de la Instrucción de 13 de iNo- 
viembre de 1860“¥ 3.* Si el último dia 
de mes fuese festivo, se dedicará exclu- 
sivamenle à las operaciones de compro
bación y arqueo que están determinadas, 
no obstante lo dispuesto en los artículos 
9 y 13 de la citada Instrucción de 15 de 
Noviembre. De Real órden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y cumplimiento.

Al trasladarla á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado:

1 .“ Que haga V. S. las prevencio
nes mas. lerminantes .á las oficinas de 
esa provincia para que cada una, en el 
círculo de sus deberes, contribuya al 
exacto cumplimiento délas reglas adop
tadas.

Que puesto V. S. deacueido 
con los Jefes de las citadas oficinas, se 
fíje la hora en que ha de terrmhar la ex
pedición de cargaremes y libramientos, 
calculando prudeiicialraenle el tiempo 
preciso para las operaciones de asiento y 
caja, á fio de que ésta se cierre indispen
sablemente á la determinada en las re
glas l.“ y 2.‘

3 .® Que dicha Real órden y las dis
posiciones áque se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
los periódicos oficiales y por los demas 
medios que V. S. conceptúe necesarias, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y .sírva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones de 
arqueo, fallando á. lo mandado

Del recibo de la presente, á la que 
acompañan once ejemplares se servirá 
V. S. dar conocimienlo á la Dirección 
general de Contabilidad, así como de tas 
disposiciones que sobre el particular hu
biese adoptado;.en la inteligencia deque 
estas disposiciones se hallan dispuestas 
á exigir la mas estrecha responsabilidad 
á los Jefes y demas empleados que de 
cualquiera manera entorpezcan el cum
plimiento de la repelida Real disposi
ción.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín para debido conocimiento g que los 
Ayuntamientos por su parte cuiden eu sus 
respectivas localidades de que tengan la pu
blicidad conveniente cuanto se previene por 
la Superioridad; sirviéndoles ademas de 
gobierno que las oficinas de provincia se 
hallarán abiertas par a.los efectos de la cir
cular. inserla, desde las 9 de la mañana á 
las tres de la la-^de todos los dias, escepto 
los festivos’, y los de arqueo solamente has- 
tatas t2,de la mañana,, desde cuya ho
ra no se recibe ni se paga cantidad alguna 
por la cafa de la Tesorería de Baciendapú
blica. Logroño 26 de Julio de 
Manuel Somoza.

ANUNCIO OFICIAL-

En virtud de la autorización que S. M. 
la Reina (Q D. <i.)seha servido confe
rirme por Real órden de 23 de Setiembre 
último, be dispuesto señalar el dia 31 del 
presente mes á las doce en punto de su 
mañana para la adjudicación en publica 
subasta del arriendo del Portazgo de Bri- 
ñas, que comprende el trozo de carretera 
de Gimileo al puente de Armiñon, por el 
tiempo de un año á contar desde 17 de 
Enero próximo venidero hasta el 31 de Di
ciembre de 1862, ambos inclusives, y en 
la cantidad de Só.QOO rs. vn., pero con la

i
’ La subasta se celebrará bajo mi Presi- 

dençia, co los términos p eveniilosen la 
Real órden é instrucción de 18 de .Marzo 
d Î 1832 en el loca) que ocupa el Gobierno 

I de provincia, en el que se hallará de ma
nifiesto para conocimiento del público el 
arancel,-pliego de condiciones y las de
mas Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presentarán en 
la primera media hora en pliegos cerra
dos a.rreglándose, exactamente al adjunto 
rao lelo y la cantidad que ha de consig
narse préviaraenle como garantía para 
tomar parle en la subasta será la de 
9.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó en efectos de la deuda pública al 
tipo asignado por las respectivas disposi- 
ciune.s vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, al de su colizacion en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; d bieu- 
do acompañarse à cada pliego el documen 
to que acredite haber rea izado el depósi
to .del modo que previene la referida Ins- 
Irucción.

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iüualés se celebrará únita- 
raenie entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción La menor me
jora admisible para las proposiciones que 
se hagan en los pliegos cerrados será Ía 
del medio diezmo, y la primera de las 
que se hiciesen para la licitación abierta 
si tuviese lugar, será la rabien del medio 
diezmo por lo ménos, pudiendo ser las 
sucesivas a voluntad de los lícitailorés no 
bajando de ci^n reales cada una Logro
ño 17 de Octubre de 1861.—Alaniiel So
moza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino *de. , enterado del 
anuncio publicado con fecha 1.® de Octu
bre de 1861 y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por un 
año del portazgo de Briñas, se comprome
te á lomar à su cargo dicho arriendo, con 
estríela sugecion á los expresarlos requi
sitos y condiciones.

Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanauiente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad en letra.

ADaiNISTRACM PRIW'L 
DE HACIENDA publica DE LA 

PROVLNCIA DE LOGROÑO.

Perdones por eaiaini Jades.

Se anuncian las que ha sufrido Cabezon 
de Cameros

El Ayuntamiento de Cabezón de Came
ros ha presentado espediente en solicitud 

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los Establecimientos de Beneficeoeia y de Instrucción pública que se espresan á 
continuación, tienen derecho á percibir las cantidades que respectivamente se les se- 
ñalao, por intereses correspondientes al primer semestre de 1861, de los bienes ena- 
genadüs despues del 2 de Octubre de 1838.

BENEFICENCIA. Rs cénís.

Gasa de niños espósilos de Logroño...........................  381,40
Gasa de misericordia de Logroño......................... 2.369,32
Hospital de Alesauco.................................................. 42, »

» de Alfaro. . ............................................. 3.676,68
» de Areo¿ana de Atajo...........................  . 45,84
* de Anguiano.............................................. 30,43
» de Ameyugo................................................... 82,88
« de Arnedo. . . ... ................................. 930,93
» de Calahorra........................................... 9.743,71
» de pobres labradores de Calahorra. . . 5.609,32 ,
» de Canillas.............................................. 54,23
» de Cellorígo ....................................... 172,72

de que se le perdone parte de la contribu
ción territorial por las pérdidas que ha 
sufrido con los ratones y con el pedrisco 
que descargó én su término el dia 3 de A- 
goslo último y cuyas pérdidas consisten en 
3i) fanega-s de trigo, 40 de centeno y 30 
de cebada; y con el fin de dar cumplimien
to á o mandado en la Real ins'ruccion de 
20 de Diciembre de 1817, se anuncia el 
hecho por medio del presente Boletín ofi
cial para que llegue á noticia de los Ayun
tamientos y estos puedan esponer en el 
plazo de 8 días cuanto les conste á cerca 
de dichas pérdidas, teniendo presente que 
la cantidad que se le perdone ha de pa- 
garsé con el fondo supletorio de dicho pue
blo y lo que falte con el de lodos los de la 
provincia.

Logroño 17 de Octubre de 1861,— 
Juan José Egozcue.

Se anuncian las que ha sufrido A/faro.
El Ayuntamiento de Alfaro ha presenta

do espediente en solicitud de que se le per
done parte de la conlribncion territorial 
pi/r las pérdidas que ha sufrido con motivo 
del pedrisco que descargó en parte de su 
juri^iccion el dia 10 de Setiembre últi
mo y cuyas pérdidas consisten en las tres 
cuartas partes de la cosecha de oliva, uva 
y hortalizas por valor de 347.933 rs. y 
9Ü céntimos, y con el fin de dar cumpli
miento á lo mandado eu la Real instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847, se anun
cia el hecho por medio del presente Bole
tín oficial á fin de que llegue á noticia de 
los pueblos y puedan esponer en el plazo 
de ocho días cuanto se les ofrezca y parez
ca; teniendo presente que la cantidad que 
pudiera perdonársele ha de ¡pagarse con el 
fondo supletorio de dicho pueblo, y lo que 
falle con el de todos los de la provincia

Logioúo 1 ° de Octubre de 1861.—Juan 
José Egozcue.

Se añundain las que ha sufrido el pueblo 
de Quel.

El Ayuntamiento de Quel ha presentado 
espediente en solicitud de que se le perdo
ne lo que corresponda de la contribución 
territorial por las perdidas que ha sufrido 
con el pedrisco que descargó en su térmi
no el dia 10 de Setiembre último, y cuyas 
pérdidas consisten en 10.406 cántaras de 
vino, 333 fanegas de oliva, 20 fanegas de 
alubias y 300 arrobas de pimientos; y con 
el ün de dar cumplimiento á lo mandado 
en la Real instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847, se anuncia el hecho por medio 
del presente Boletín oficial á fio de que lle
gue á noticia de los Ayuntamientos y pue
dan en el plazo de 8 dias manifestar cuan
to se lès ofrezca á cerca de dichas pérdi
das, teniendo presente que la cantidad que 
pueda perd narsele ha de pagarse con el 
fondé supletorio de dicho pueblo y lo que 
faite con el de todos los de la provincia.

Logroño 1de Octubre de 1861.—Juan 
José Egozcue.

SGCB2021



BENEFICENCIA.

B de Ezcaray............................................ •
» de Foncea. . • . ........................
» de Grañon...................................................  
» de Haro.................................
» de Huérfanos.......................
» de Igea..................................
» de Lardero.....................
» de Leiba...............................
.» de Logroño..........................
» de la Abadía de Nâgera  
» de N. S. de la Piedad de Nâgera. . .
» del Refugio de Nâgera.............................. 
» de San Lázaro de Nâgera........................  
» de Navarrete................................................
» de Pedroso...................................................
» de Redecilla del Camino........................... 
» • de Rincon de Solo...................................... 
» de Sajazarra.
» de San Vicente de la Sonsierra.
» de Solo.........................................................
» de Santo Domingo.....................................  
» de Tormanlos...............................................
» de Valgaûon............................................

Obra-pia fundada en Anguiano por D. Juan Murga 
Id. en Calahorra par D. Juan Paniagua. . . . 
Id. en Canales para dolar huérfanas. . . .
Id. en Logroño por D. Tomás Ortiz Padura. 
Id en Navarrete por Ibañez.............................. 
Id. en Sajazarra para pobres..................................  
Id. en San Asensio por D. Cristóbal Medina. 
Id. en Santo Domingo por D. Bernardo Fresneda. 
Id. en Santo Domingo por^Palacios......................

INSTRUCCION PUBLICA.

Instituto de latinidad de Anguiano............................... 76,12
Preceptoría de Canales................................................... 69,75
Escuela de Eslollo........................................................... 130,56
Escuela de Galilea........................................................... 166,84
Instituto provincial de Logroño..................................... 6,77
Escuela de Matute..........................................  114,91
Preceploria de Navarrete............................................. 6,60
Escuela deVillamediana. ........ 633,40

Esiablecimieníos que no han recibido intereses por 
morosidad de los que los representan y que han 

sido liquidados hasta fin de Jumo de 1861.

BENEFICENCIA.

Hospital de Cornago....................................................... 48,20
Obra-pia fundada en Cañas para dolar huérfanos. 56,88 
Id. à favor de la Escuela de Eslavilio........................
Id. enNestares por D. Diego Martinez........................ 12,53
Id. en Zarraton por D. Tomás Lumbreras. . . . 644,93
Id. en Zarralon por D. Bernardo Fresneda. . • ■ 409,21

INSTRUCCION PUBLICA.

Preceptoría de Bergüenda............................................. 65,72
Cátedra de Latinidad de Torrecilla........................ 42,85
Escuela de Yangüas.....................................  86,89

Lo que esta Contaduría de mi cargo ha creído conveniente publicar en el Boletín 
oficial de la provincia, para que llegando á conocimiento de las Juntas municipales y 
de Instrucción pública, y de los representantes de las Obras-pías, puedan nombrar 
persona, que con hf debida au'orizacion, se presente sin demora en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta Provincia á percibir los intereses que quedan manifestados. 
Logroño 20 de Agosto de 1861.—Ramon de Gárale.

ANLXCIOS.
Encuéntrase terminado e! amilla- 

ramiento de esta villa; y se anuncia 
al público por medio del Boleíin ofi
cial de la provincia, para que los 
«onlribuyentes puedan hacer las re
clamaciones que crean de su dere
cho en el término de seis dias, que 
se contarán desde el en que aparez
ca inserto; pasados los cuales no se 
admitirá reclamación alguna. Baños 
de Rioja 20 de Setiembre de 1861. 
“El Alcalde, Angel Bañares.—El 
Secretario, Inocencio Ruiz.

Rs. cénís. 

67,72 
342,18 

1.987,27 
603, » 
49,89 
65,01 
32,93 
32,22 

3.304,02 
408,92 

1.499,08 
703,92 
72,78 
91,41 
85,54 
67,07 

723,57 
94,58 

5,54 
16,83 

13.043,11 
111,26 
14,03 
71,67 

240,23 
34,83 
25,29 

134,61 
339,01 

41,34 
81,92 
68,34

Se halla vacante el servicio facul
tativo (le médico-cirujano de la villa 
de Leiba, partido judicial de Santo 
Domingo de la Calzada, que consta 
de 160 vecinos, con la dotación 
anual de cuatrocientos reales por la 
asistencia de enfermos pobres, con 
cargo al capitulo respectivo del pre
supuesto municipal , y doscientas 
treinta fanegas de^rigo bueno paga
das al profesor que ha de reunir am
bas facultades y prestar ambos ser
vicios, esceplo el de rasura por los 
vecinos qu3 deseen su asistencia. 
Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes eslendidas en papel del sello 
4.” á la presidencia del Ayunta
miento de dicha villa de Leiba, den

tro del mes primero siguiente al de 
su anuncio en el BoleAin oficial de 
la provincia. Leiba 20 de Setiembre 
de 1861. —El Alcalde, Antonio Cá
mara.

Se halla vacante el partido de ci
rujano titular de la villa de Ojacas- 
tro, partido judicial de Santo Domin
go de la Calzada, provincia de Lo
groño, que consta de 221 vecinos; 1 
con la dotación anual de 300 reales 
por la asistencia de los enfermos 
pobres, con cargo al capítulo res
pectivo del presupuesto municipal, 
y 170 fanegas de trigo pagadas por 
los vecinos que deseen la asistencia 
del profesor exento de la obligación 
de rasurar, siendo de obligación de 
dicho cirujano el pago de la contri
bución industrial y de comercio.

Los aspirantes á dicho partido di
rigirán sus solicitudes al presidente 
de este Ayuntamiento dentro del tér
mino de un mes, á contar desde el 
dia de la publicación de este anun
cio en el Bolelin oficial de esta pro- 
Aincia, Ojacaslro 18 de Setiembre 
de 1861.—El Alcalde, Andrés Aran- 
say.—Bernabé Calvo Martinez, Se
cretario.

Se halla vacante la plaza de far
macéutico titular de esta villa, do
lada con 6,300 reales anuales que 
se pagan en esta forma: 500 reales 
de fondos municipales por trimes
tres vencidos por despacho de me- 
dicamenlo.s á los enfermos pobres^ y 
los 6,000 restantes en el mes de Se
tiembre por los suscritores volunta
rios para servirse del facultativo ti
tular que por el Ayuntamiento sea 
nombrado y que el mismo profesor 
cobrará de los mismos. Hay proba
bilidades de que el profesor que fue
se agraciado contrate sus servicios 
con alguno de los pueblos circunve
cinos que no tienen boticario: Y si 
esto no sucediere, el Ayuntamiento 
de esta villa aumentará quinientos 
reales á la dotación señalada, por el 
tiempo en que dicho facultativo ti
tular permanezca sin otro contrato 
que el que celebre con esta po
blación,

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía en término 
de 20 días, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo- 
letin oficial. Rivafrccha 10 de Se
tiembre de 1861. —El Alcalde, Gar
los Saenz de Zuraarán.

Parte no oficial.
ARANCELES JUDICIALES

DE LOS

Secretarios de los Juzgados de Paz; 
Secretarios de Ayuntamiento; Hom
bres buenos y Fieles de fechos de 
los pueblos; Alguaciles y Porteros; 
y Peritos, conforme á las modifica
ciones hechas por el Real decreto 
de 28 de Abril de 1860; publicados 

I en El Centinela de los Secretarios 

por su director D. Manuel Cándido 
Reinoso.

La simple enunciación de este pe
queño trabajo, es lo suficiente para 
que pueda form irse juicio de la uti
lidad que puede reportar á los fun
cional ios á quienes se dedica; sin 
embargo para que aquel pueda ser 
mas completo indicaremos, que las 
principales materias que contiene 
son las siguientes;

De los Secr el arios y Porteros 
de los Juzgados de Paz.— Juicios de 
conciliación.— Juicios verbales.— 
Pleitos ordinarios —Juicios ejecuti
vos y sumarios.=Abinteslatos, Tes
tamentarías y concursos.=De los 
Alguaciles y Porteros.

De los Secretarios de Aguata- 
miento, fiambres buenos g fieles de 
feches.—Cansas criminales.

Peritos =De los contadores de 
cuentas y particiones. = De los re
visores de letras antiguas y sospe
chosas.—De los Arquitectos, Agri
mensores y Peritos de labranza.= 
De los Médicos, Cirujanos y Profe
sores de Farmacia.-De los Tasado
res de joyas, muebles y géneros de 
comercio --De los Artesanos y me
nestrales.

Disposiciones generales = Papel 
sellado.—Derechos dobles.—Dere
chos por analogía.=Derechos co
munes.=Derecho& por pliego.= 
Derechos por horas.“Derechos por 
razon de horas y sitios.--Anotación 
de los derechos.--Negocios por po
bres.-Fijación del Arancel, Alcai
des y pregoneros.--Negocios de me
nor cuantía.

Advertencias.
Véndense estos Aranceles, que 

constan de 16 páginas en 4.® pro
longado en Logroño en la Redac
ción de este Bolelin oficial. Su pre
cio 4 reales cada ejemplar.

LEY HIPOTECARIA,
REGLAMENTO GENERAL RARA SU EJECDCION, 

É INSTRUCCION SOBRE LA MANERA

DE
REDACTAR LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS 

SUJETOS Á REGISTRO.

EDICION OFICIAL.
Un tomo en 4 de buen pa

pel y esmerada impresión.
Se vended 26 rs. cada ejem

plar en rústica en esta capital, 
en la Librería de Don Plácido 
Brieba, y en las cabezas de 
partido de la Provincia, en los 
Corresponsales del mismo.

Los Ayuntamientos, corpo
raciones y particulares que 
deseen recibirladirectamente, 
podrán dirigirse acompañando 
su importe de 26 rs. á la Li
brería de San Martin, calle de 
la Victoria, núm. 9, Madrid; 
quien remitirá los ejemplares 
certificados y á correo vuelto,

LOGROÑO IMP. Y LIT. DE RülZ.

SGCB2021


